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los Boletines Oficiales se han de reontir al Jefe político res- 
pectiw, por enyo eondtteio se pascarán á los editores de los metí- 
donados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del dia 16.)
SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Eamilia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO CIVIlT
OE LA

PROYINGUJ^ CORDOBA
SECOION DE FOMENTO 

Minas
Níiubho DEL KrpEDlRNTB: 3395.

Núm.. 95
Don Eduardo Ortiz Casado, Gobernador ci

vil da esta provincia,
Hugo saber, q^ue por don Agustín 

Ortíz de Molina, vecino de Loque, ae 
ha presentado en esto Gobierno de ¡ 
provincia, una instanoia fecha 4 del < 
uotnal, solicitando se le concedan eua- ' 
tro pertenencias para la mina denomi- ¡ 
nada Concipción, de mineral Aguas ; 
Moniacu de Sosa, sita en el término i 
de Luque y sitio conocido por los Bu- 1 
feos, terrenos propiedad de don Ge- j 
rónimo Marcos, que linda por L. con ’ 
terrenos de la propiedad del señor 
Conde de buque; por S. con terrenos 
de la propiedad del solicitante; por P. 
y N. con terrenos de don Gregorio 
Manso; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto de este día, salvo me 
jor derecho, bajo la siguiente designa 
cióniSc tendrá por punto de partida 
un mojón de piedras blanqueado que 
exists en el cerrillo conocido por los 
Bufeos; desda dicho punto se medirán 
100 metros con dirección al N. y se co
locará la b* estaca; desde esta en di
rección al 0. se medirán 100 metros 
y ee pondrá la 2.“; de esta en direooión 
H ' * ®® ®®^'‘’^o 200 metros y ae p'on- 

•"^ a ; de esta en dirección al E. se 
medirán 200 metros y «^colocará laV. 
de esta en dirección al N. se medirán 
200 metros y sc oo'ocará lab.", y de es- 
ta á cerrar con la X.“ semedírán 100,con

lo cual queda cerrado el rectángulo 
de tas cuatro pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sento para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reciamaciones, 
oontorme al art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho pera ello.

Córdoba 9 de Enero de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz Casado

Lo que se publica en este periódi
co oficial para oonooimieuto de las ao- 
torídadee y demás interesados.

Córdoba L3 de Enero de 1893. —Ma
riano J. de Altolaguirre.

Comisión pb'.noipal de ventas
DK BIKNRS NAOIONALES É INTESTIO ACION 

DE LA PaOTINOIA DE CÓRDOBA

Núm. 88
Por disposición del Sr. Delegado de 

Hacienda de esta provincia, y en virtud 
de lo dispuesto en les leyes de 1.“ de 
Mayo d.e 1856 y 11 de Julio de 1866 0 
Iiistruocíones para su cumplimiento, se 
Bacán à pública subasta, eu el die y ho
ra que se dirá, las fincas siguientes: 
Remate para el día 28 de Febrero de 

1893, ante el 3r. Juez de primera 
instancia del distrito de la derecha y 
Escriban o-D. Antonio Ravé del Cas
tillo, que tendrá efecto en las Casas 
Cousistoriales de esta capital, á las 
doce de su mañana.

Bienes da Corporaciones cioiles 
Propios

Fincas rós11 cas.-Ma y or cua ati a
PAKTIUO DE MONTORO.—MON TOBO

Primera subasta en quiebra de don 
Juan Fernández González.

Número 1417 del inventario.—Una 
dehesa da tierra manchón, sita en la 
Saliega, término de Montoro, y sitio 
nombrado Tejonera y Loma de las Pie
dras, parteuecienta a los propios de ex
presada ciudad: linda á N. cou oorrelos 
da las cosas del pueblo de Cardeña y 
camino que conduce al Oeiezo; á L re
gajo de las Tejoneras; í S. la mojonera 
do las tierras linderas, cono idas por 
las del general Serrano, y oon el aerea
do de la Viña; á P. la carretera qua por 
la Venta nueva oonduoe a la cañada do 

- las Tablas; de cabida de 697 fanegas 9 
celemines de cuerda del mareo de 647 
112 estadales superfioiaies do 4 varas 
lineales, equivalentes á 376 hootáreas, 
89 áreas y 69 oentiáraas. Ha sido tasa 
da en venta en la cantidad de 12.244 
pesetas y en renta la de 612 pesetas, 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba .

Núm. 107. j
CmOULAB DE IHDUSTllAL ;

Esta Delegación de Hacienda por su ' 
decreto fecha 12 del corvicnte, ha acor
dado lo siguiente:

"Dispuesto por el art. 10 del Regla- । 
mentó da I3 de Julio de 1882, parala j 
administración y cobranza de la con- ' 
tribución industríaiy de comercio, que } 
la rectificación del padrón individual 
ha de hacerse anualmente dentro del 
primer trimestre de cada año natural, 
procede hacer la desiguaoión de distri
tos para la residencíapermanente que 
corresponde á los Investigadores de 
Hacienda de esta provincia, y que 
den principio á la formación de dichos 
trabajos, tanto en le capital como ea 
las cabezas de partidu, á cuyo fin ae 
hace la distribución siguiente:

D. José Herrero Rojo y D. Gárlos 
A. Domínguez, capital, Montoro y Po- ' 
sadas. |

i D. Juan Ocaña, Montilla y Aguilar. ; 
j D. Miguel Abeytúa, Cabra y Lu- • 
; cena. 1
j D. José liaría Palou, Castro y Ram j 
: bla. j
J D. Eduardo Valladares, Baena y ■ 
1 Priego. j
j D. José García Pérez, Fuente Obe- ! 
‘ juna, Hinojosa y Pozoblanco. i
i D. José Robledo, Bujalance y Ruts, 
j El presente acuerdo es oon carácter 

provisional) en atención á lo que de
termine el párrafo segundo del articulo 
12 del Reglamento de 3l de Agosto 
de 1892, dictado para le investigación 
de la Haoienda pública.,,

por la que se ha oapitalizado en 13.770 
pesetas, tipo para la subasta.

Se proceda á la enagenaotón de la 
finca que antecedo en subasta, en quie
bra por no haber satisfecho D. Joan 
Fernández González el plazo dies del 
remate que electuó en 17 de Junio de 
1879 y se le adjudicó en 28 de Agosto 
del mismo año.

Número 1402 de inventario.—Otra 
dehesa det mismo término y proceden
cia que la descripta anteriormente, al 
sitio Cerro da la Preanilla y Carrizuo- 
Ioé: linda á N. la vereda que de Carde
ña conduce á la Fuente del Quehigo; á 
L. arroyo da la Fresnilla; á S. arroyo 
do Arenoso, y á P. arroyo del Quehigo; 
de cabida 492 fanegas de cuerda del 
marco de 8760 varas cuadradas, equi
valentes á 301 ha Ot áreas, 16 áreas y 49 
oentiároas. Ha sido tasada en venta ea 
la Cantidad de 7.060 pesetas y 353 pe
setas la renta, por la que ee ha capita 
lizado en 7.942 pesetas 50 céntimos, ti
po para la subasta.

Se procede á la enagenaoión da la 
finca que antecede en subasta, en quie
bra por DO habar satisfecha D. Juan 
Fernández González el plazo diez del 
remate que efectuó en 17 de Junio de 
1679 y se le adjudicó en 30 de Saptiem- 
bae del mismo año.

Las anteriores fincas han sido tasa
das por el perito de la Hacienda don 
José Garijo y Leal y el práctico don 
Cristóbal Jiménez Castro y no se le co- 
nooen cargas.

Finca rústica.—Mayor cuantía
PAHTIUO DE ALMODOTAB DEL HIO.—ALWODOT Alt 

j URL RIO

■ Primera subasta en quiebra de don 
S Jotó López Féritt.
j Número 3472 de! inventario de Pro- 
i píos.—Una suerte de tierra con monte 
; bajo, situada en los Lagarejos y Mon- 
' dragón,término de dioba villa, desmon

tada an parte cou algunos chaparros;
i liu la à N. cou vínculo de D. Rafael 

Aguilar; á E. con el río Guadiato y
' tierras de D. Francisco de la Rosa; á 

8. con tierras de Mondragón, y á 0. 
oon los Lagarejos bajos; cuyo límite 
consta de una superfioie de 194 fans-
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gas, equivalentes á 118 hectárea''. 77 
áreas y 12 centiáreas. Ha sido tasada 
en venta en ia cantidad de 6280 pese
tas y en renta la de 310 pesetas 40 cén
timos, por la que ee ha capitalizado en 
6984 pesetas, tipo para la subasta.

Se procede á la enagenaoión de la 
finca que antecede en subasta en quie
bra, por no haber satisfecho D. José 
López Feria del plazo segundo al diez 
det remate que efectuó el L* de Sep
tiembre de 1873, y se la adjudicó en 
30 de Octubre del mismo año. Esta fin
ca ha sido tasada por el perito de la 
Hacienda D, José Suárez Varela y el 
práctico D. Alfonso Ponce, y no se le 
conocen cargas.

A la vez que en esta oapital ee cele
brará igual remate en la Villa y Corte 
de Madrid y en los partidos judiciales 
de Montoro las dos primeras y Posadas 
la última.

Lo que se anuaoia el publiée para 
general conocimiento.

Córdoba 9 de Enero de 1893.—El 
Comisionado principal de ventas, Fran- 
oiaco S. Molina.

AeVEETESCI19
l .“ Ho ee admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta.
2 .* No podrán hacer postura los que 

sean deudores á la Hacienda como se
gundos contribuyentes ó por contratos 
ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solven
tes de sus compromisos.

3 .* Los bienes y censos que se ven
dan por virtud de las Leyes de Des 
amortización, sea la que quiera su pro- 
cedenota y ls cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelnnte á pagar en me
tálico y en ó plazos iguales à 20 por 
100 cada uno. (Ley 30 Judío 1892.)

El primer piaso se pagará al conta 
do á loe 15 diaa de haberse notificado 
la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un año cada uno. (Art. l.° 
de la Ley de 11 de Julio de 1878.)

4 .‘ Se exceptúan únicamente de lo 
dispuesto en el artículo anterior, las 
fincas qnesalgan áprimera subasta por 
un tipo que no exceda de 250 pesetas, 
las cuales se pagarán en metálico, al 
oemtado, dentro de los 15 días siguien
tes al de haberse notificado la orden 
de adjudicación. (Art. 2.* de la Ley de 
11 de Julio de 1878.)

5 ." Según resulta de loa anteceden
tes y demás datos que existen en Ia 
Sección de Propiedades y Derechos del 
Estado de esta provincia, las fincas de 
que se trata no ee hallan gravadas uoo 
más cargas que las manifestadas; pero 
si apareciesen posteriormente, se in 
demnizará al comprador en los térmi
nos que en la ya citada Ley se deter 
minan.

6 .* Si se entablase reclamación so 
bre excoso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó 
exceso iguala á la quinta parte de la 
expresada en el anuncio, ae anulará la 
venta, quedando por el contrario firme 
y subsistente, y sin derecho á indem
nización el Estado ni el comprador, si 
la falta Ó exceso no llegase á dicha 
quinta parte. (Real orden de 11 de 
Noviembre de 1863.)

7 .* Con arreglo á lo dispuesto por 

loa arta. 4.® y 6.” del Real decreto de 
11 de Enero de 1877, las reclamaciones 
que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas por el 
Estado serán siempre en la vía guber- 
nativs; y hasta qne no se haya apurado 
y sido denegada, aoreditándose asi en 
autos por medio de la certificación co
rrespondiente, no se admitirá deman 
da alguna en los Tribunales ni se dará 
por estos curso á las citaciones de evic
ción que 80 hicieran a! Estado;quedan
do sin efecto la limitación que para ta
les reclamaciones establece el art, 9.° 
del Real decreto de 10 de Julio de 1865; 
no se reputará apurada la vía guber
nativa sino cuando uua Real orden ha
ya puesto término al procedimiento, á 
menos que la Administración demore 
por más de seis raes sa la resolución fi 
nal, en cuyo caso quedará libre la ac
ción de los Tribunales. (Orden de 1a 
Direaoióc general de Propiedades de 
20 de Abril de 1877.)

8 .“ El Estado no anulará Ias ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración ó inde
pendientes de la voluntad de los cora 
pradores; pero quedarán á salvo las ao 
oiones civiles ó criminales qne proce
dan contra los culpables. (Art. 8.° id.)

9 .* Los compradores de bienescom 
prendidos en las Leyes de Desamorti
zación sólo podrán reclamar por los 
deperfectos que con posterioridad á 
la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por otra 
cualquiera causa justa, en el término 
improrrogable de quince días, desde el 
de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó jndioiol, según 
convenga á los cempradores. El que 
verificado el pago del primer plazo del 
importe del remate dejare de tornaría 
en el término de un mes, se considera
rá como poseedor para los efectos de 
este artículo, (Art. 7,“ del Real decreto 
de 10 de Julio de 1860.)

10 . Los derechos de expediente has
ta la torna de posesión serán de cuenta 
del rematante.

11 . Los compradores de fincas qne 
tengan arbolado, tendrán que afianzar 
lo que corresponda; advirtiéndose que 
con arreglo á lo dispuesto en el artten 
lo 1.’ de la Real orden de 23de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, pe
ro comprometiéndose los compradores 
á no deecuajarlos y cortarías de una 
manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

12 . El arrendamiento de la fincas 
urbanas caducaálos cuarenta días des 
pués de la toma de posesión pOr eloom* 
prador, según ¡a Ley de 30 de AbtÍI de 
1866, y el de los pródios rústicos con
cluido que sea el año de arrendamien
to corriento á la torna de pososión por 
los compradores, según la misma Ley. 

13 , Los compradores de fincas ur
banas no podrán demolerías ni derri
barías sino después de haber afianzado 
ó pagad< el precio total de! remato,

14 . Las adquisiciones hechas direo- 
tamente de biene-s enajenados por el 
Estadc en virtud de las Leyes Desa- 
mortizadoras de 1,° de Mayo de 1855 y 
12 de Mayo de 1866, satisfarán por im

puesto de traslación de dominio 0,10 
por 100 del valor en que fueren rema
tados, en conformidad á lo prevenido 
en el párrafo 8.® del art 6,” de la Ley 
do 31 de Diciembre de 1881.

16. Para tornar parte en toda su
basta de fincas ó censos desarmobiza- 
blesj se exigirá precisamente á los lici
tadores que depositen ante el Jnez que 
los presida, ó acrediten haber deposi 
tado con anterioridad á abrirse la lici
tación, el 6 por 100 de la cantidad que 
sirva de tipo para el remate, según dis. 
pone la Ley de 9 de Enero é Instruc
ción de 20 de Marzo de 1877. Estos 
depósitos serán tantos cnantas lean las 
fincas ó censos á que vaya á hacer pos 
tura el licitador, cuyos depósitos po 
drán hacerse en la Caja de !& Adminis
tración de Hacienda de la provincia, y 
tendrán el carácter de depósito admi
nistrativo.

MOTIS

1,* Se consideran como bienes de 
Corporaciones civiles los del extinguí 
do Pat’imonio de la Corona, de los 
Propios,Beneficencia ó Instrucoión pú
blica, cuyos productos no ingresen en 
la*. Cajas del Estado, y los demás bie
nes qne bajo diferentes denominaoio 
nos correspondan á las provincias y á 
los pueblos.

2.* Son bienes del Estado los qne 
llevan este nombre, los de Inatrucoión 
pública snperior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro de! ex infante D. Carlos, los 
de las Ordenes militares de San Juan 
de Jerusalén, los de Cofradías, Obras 
Pías, Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó Corporsoiunes edesiásti 
cas, cualquiera que sea su nombre, ori
gen ó cláusulas de su fundación, á es 
cepoión de las capellanías colativas de 
sangre.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de tos que quieran inte- 
reearse en la adquisición de tas fincas 
indicadas,
Condiciones pasa tomar partk en la subasta 

y PENA EN QUB BK IHCDERB POS PALTA DK PA

GO DEL PBIITEB PLAZO.

Real orden de ÍS de Febrero de i860 
Artloulo 1.® La identidad de la per

sona y domicilio da los postores, exi 
gida por el art. 37 de la Ley de 11 da 
Julio de 1866, se justifioará mediante 
diligencia en el acto del remate sute al 
Juez y el Escribano que autoricen ésta 
con dos testigos de notoria solvenoia, 
á juicio del Juez y del Comisionado da 
Ventas, cuyos testigos admitirán la 
responsabilidad de manifestar, en caso 
que la finca sea declarada en quiebra, 
cuál sea el verdadero domicilio del re
matante, si éste no fuera encontra lo, 
®^^ porjuioio da la en que incurrirán si 
hubiese existido alguna falsedad eu la 
primera.

Real orden de 23 de Enero de i867
Disposición 7.* (Regla 3.*)—Caso de 

no darse razón de] rematante ea el do
micilio expresado en el expediente de 
subasta; se buscará á cualquiera de los 
testigos de abono, y se le entregará a 
cédula de notificno óu.

Diaposioióu 10.—El Gobernador, ni 
declarar la quiebra oficiará al Juez an
te quien ee celebró la subasta para que 

puedaimpouerla responsabilidad áqiie 
ee refieren los ar'JcoIos 38 y 39 de la 
Ley de 11 de Julio de 1866. Igual avi
so dará al Promotor fiscal da Hacienda 
para qne pueda instar ó contribuir á 
que se haga efectiva la responsabilidad 
que la Ley le impone.

Ley de H de Julio de i8S6
Art. 38. Aprobada la subasta por 

la Superioriiad, si el interesado no hi
ciese efectivo el pago del primer pla
zo en el término de loa 16 días siguien
tes á la notificación, ee pondrá al ins
tante en conooimieuto dolJuez que hu
biese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á oontinaa- 
ción para que en el acto de la notifica
ción pague el interesado por vía de 
multa la cuarta parte del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no ba
jando nunca esta c ulta de 260 pesetas 
si dicha cuarta parte no asciende á ce
ta cantidad.

Art. 39 Si en el aoto do la notifioa- 
ción no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, e* 
a.juel mismo momento será constituido 
en prisión por vía üe apremio, á razón 
de un día per cada 2 pesetas y 60 céu- 
timos; pero sin que la prisión pueda 
exceder de un año, poniéudose á con
tinu emión diligencia de quedar asi eje
cutado.

Lo que se hace saber á tos licitado
res, con el fin de que no aleguen igno
rancia.

Audi ene la provincial de Córdoba

Núm. 1062
En te causa procedente del suprimí- 

mido Juzgado tie instrncoióa de Rute, 
seguida por el delito de homicidio,con
tra Alonso Reina, se ha señalado para 
que se vea ante el Tribunal del Jurado, 
en esta oapital, el día veinte y dos de 
Marzo próximo, á las once de su maña 
na, habiendo sido designados por la 
suerte como juradosy supernumerarios, 
los que se expresan á oontinuaoiÓD:

Cabezas de familia
D. Francisco Rabasco Ecija 

José Gómez Lucena
Francisco Clemente Aragón Arjona 
Enrique Veleeco Velasco 
Antonio Moreno Rueda 
Manuel Velasco Rivera
Francisco M. Domínguez Caballero 
Manuel Garcia Aparicio 
Juan Ltique Cordón 
Manuel Villén Luque 
José Joaquín Tirado Croz 
Clemente Hurtado Hurtado 
Antonio Jaime Quintana 
Francisco Manjón Escamilla
Domingtj Budia Romero
Francisco Lera Arjona
Franoisoo Hurtado Ramírez
José Jiménez Gómez
Rafael Porras Carrillo 
Pedro del Boy Barón

Capacidades
D. José G. Gómez de Aranda y Cruz 

Cristóbal Godoy Granados 
Francisco Porras Caballero 
Francisco Román Pedrosa 
Juan Pelagio Sarmiento Ronda 
Francisco Santos Domínguez
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D, Attonio Benito Ruya Rodríguez 
Pranoisco de P. Delgado Garrido 
Zacarías Mata Luque 
Gerónimo Diaz Tenllado 
Antonio Tejero Muñoz 
José Roldán Montero 
Miguel Burgueño Roy 
Juan Antonio Ortiz Castro 
Juan Lechado Porras
José Chacón Roldán

Supernumerarioa 
Cabezas de familia

D, Juan Rodríguez Rodríguez
Aurelio Fonseca Brigatí 
Rudesindo Toledo Rodríguez 
Luis Gómez Vicente

Capacidades
D. Rafael García de! CBStilío

Toribio Herrero López
Córdoba veinte y siete da Diciem

bre de mit ochocientos noventa y dos.
—Segismundo del Moral Caballos.

Audiencia do Sovilla

Número 110.
ANUNCIO

Vacante la plaza de Médico auxiliar 
de le, Administración de justicia y de 
1® penitenciaría del partido judicial de 
Cabra, de orden del ilnatrisimo señor 
Presidente de-esta Audiencia, se anun
cia á concurjío la provisión de dicha 
plaza, debiendo los aspirantes presen
tar sus solicitudes documentadas en 
aquél Juagado eu los términos preve- 
nides por el Real decreto de veinte y 
sois de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y nueve y plazo de veinte días, 
contados desde el siguianto al en que 
aparezca en el Bolxtin Oficial de la 
provincia el presente anuncio.

Sevilla 13 de Enero de 1893.— El 
Secretario de gobierno, Joaquín Bre
quera.

AYUNTAMIENTOS
RUTE

Número 69
D. CárloB Torres Puertas, Alcalde constitu

cional do esta villa.
Hago saber: que terminada la recti

ficación del empadrenamtento de este 
distrito municipal, correspondiente al 
año próximo pasado, queda expuesto al 
público, en esta Secretaría municipal, 
durante 16dins, contados desde el delà 
publicación de este edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia, áfinde que 
paeda ser examinado por loe vecinos, 
y formular las reclamaciones que pro
cedan; en la iuteligenoia de que tras
currido dicho plazo surtirá todos sus 
efectos legales si no se produjera nin
guna reclamación.

Rute7 de Enero de 1893.—Cárks 
Torres.—Andrés Salvador Cruz. Se
cretario.

PALMA DEL RIO 
Núm. 61

D. Eduardo Velasco Falcón, Alcalde consti
tucional de esta ciudad.
Hago Saber: quh encoutrándofe va

cante Ia plaza de Sectetario de este 
Ayuntamiento, se auimoia al público 
por término de treinta días, contados 
desde la inserción de este edicto en el 

Boletín Oficial de la provincia, para 
que tas per»onaa que gusten puedan 
prerentar sus solicitudes, dentro de 
dicho plazo, acompañadas de los do- ; 
enmeutos que prueben su competen- ' 
cía para el desempeño de expresado 
cargo,

Y para que llegue á conocimiento de 
los interesados, se publica el presente 
en Pálma del Rio ¿ 7 de Enero de 1893. 
—Eduardo Velasco.

BAENA
NúmereSS.

D. Fernán do Vargas y Jurado, Alcalde acci
denta] del Ilustre Ayuutaraiento constitu
cional de esta villa.
H»go saber: que debiendo proce

derse por la Junta pericial à la forma
ción del apáudiue al amiliaramiento 
que ha de servir de base ai reparti
miento de la contribución deinmueble, 
cultivo y ganadería, para el próximo 
ejercicio económico de 1893 á 94, se 
pone en conooimiento de los contribu
yentes que deban sufrir alteración en 
su riqueza, para que durante el plazo 
de treinta días, contados desde la fe
cha de la Inserción de este edicto en 
el Boletin Oficial de laprovincie,pre
senten en la Ssoretaria do esto Ayun
tamiento las relaciones juradas en qce 
se consignen las fincas que á su nom
bre deban ser amillaradas, scompa fian
do á las mismas los títulos que acredi
ten su propiedad, y haber satisfecho 
los derechos que devengou á la Ha
cienda.

Lo que se hace público por medio 
del presente, y se advierte qne trans
currido dicho plazo no se admitirán 
tas que se presenten,

Baena 7 de Enero de 1893. El Al
calde, Fernándo Vargas, Pot an man
dado, Gregorio Martínez, Secretario,

AÑORA 
Número 103 

Bou José Andrés Olmo López, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
da esta villa.
Hago saber: que formado por la Co

misión del Ayuntamiento el proyecto 
de presupuesto adicional, que ha de 
refundirse en el ordinario del presente 
año económico de 1893 á 93, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
municipal, por término de qninoe dias, 
á fin de que los vecinos puedan exami
narlo y aducir las reclamaciones que 
crean convenientes.

Aflora á 11 do Enero de 1893. —El 
Alcalde, José Andrés Olmo,

JUZGADOS
MONTORO

Núm 61
D. Manuel Polo y Pérez, Just de instruc

ción do esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado por hur
to D, José Berdeal y Esteban, natural 
de Madrid, vecino de Villa del Rio, de 
donde era Jefe de la Cartería de Co
rreo», soltero, y de veiiite y cuatro 
año.^i para que dentro del término de 
diez ÓÍss,á contar desde la inserción de 
la presente en la Gaceta tie iJadriá, 
ct.mparezia en los Estrados de esto 
Juzgado á responder de los cargos que 

le resultan ru referida causa; apercibí- 1 
do qne de no comparecer será deola 
rade rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

A! propio tiempo ruego y encargo á 
todas tas autoridades, tanto civiles co
mo militares y policía judicial, practi 
quen activas diligencia» en averigua
ción del paradero do repetido procesa
do, y caso de ser habido lo remitirán á 
Ia cárcel de este partido á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Montoro á tres de Enero de 
mil ochocientos noventa y tres.—Ma
nuel Polo y Pérez,—Por mandado de 
S,S., Ricardo Romero,

CAMPILLOS 
Núm. 64.

D. Félix Ruz Cara, Juez de irstrucción da 
esta villa y su partido.
Por la presente, se cita, llama y em

plaza ai procesado Francisco Cruzado 
Vega, nataral da Abdalaií, vecino de 
Alora, soltero, de veinte y nueve años, 
hijo legítimo de Miguel y de Juana,ofi 
otodetcampo, coniostracción, de aliara 
1'615 milímetros, peso 56 kilo.s, dimen
sión de las manos 17 centímetros, d« 
los piés 27, ojos pardos, pelo negro, 
una cicatriz en el carrillo izquierdo, 
oolor moreno, procesado por hurto de 
cogollos de romero en la Sierra de 
Caparán,término de Peñarrubia,propie 
dad del Estado, para que comparezca 
en la cárcel pública de este villa y 
á disposición de esto Juzgado, con el 
fin de ser citado y emplazado para ante 
la Audiencia provincial de Málaga, en 
la causa que se le ha seguido en este 
Juzgado y que ha sido declarado con 
clusa, en la inteligencia que si no lo 
verifies dentro del térmínodediez días, 
contados desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta Oficial de Madrid, 
lo parará el perjuicio qne haya lugar 
oon arreglo á ¡a ley.

Por tanto, ruego á todas las autori
dades den las órdenes oportunas á los 
dependientes de su autoridad y agen
tes de la polioln judicial, para que pro
cedan á su busca y captura, y sí fuese 
habido se ponga á mi disposición en 
esta cárcel pública.

Dado en Campillos á dos de Enero- 
de rail ochooientos noventa y tres.— 
Félix Ruz Cara,—Pedro Govante». .

CAZALLA 
Núm. 66

D. Benito López Robles, Juez da Inatrucoión 
de este partido.
Por la presente requisitoria cita. Ha 

ma y emplaza á José Romero Barrero 
(a) Patarro, natural y vecino de Gua
dalcanal, de ouartrnta y nueve años de 
edad,sol tero, jo malero, sin íhstrUúüióny 
y con antecedentes penales,yenyas de 
más circunstancias se ignoran, para 
que en el término de quince días, oon- 
tados desde la pubHoaoión de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, Boleti 
nes Oficiales de Sevilla. Córdoba, Ba
dajoz y Huelva y periódico de esta lo- 
oabdad, se presente en la cárcel de es
te partido á responder á los cargos que 
lo resultan delà causa que so le sigue 
por sustracción de avesde corral a Car 
meló Jiménez Palacios, vecino de Gas 
dab-anal, apercibido de qU’f. ®^ tío 1® 
verifica, será declarado rebelde.

AI miwmo tiempo excito el celo de to 
das las autoridadesy encargoá lesindi 
viduos de la policía juLliclul, procedan 
á la busca de dicho procesado, eoiidii- 
ciéndolo, caso de ser habido, á disponi 
oión de este Juzgado, que tiene decre
tada su prisión provisional.

Dado en Cazalla á veinte y nueva de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y dos.—Benito López,—El Secretario, 
Eduardo García Carvajal.

Núm. 66.
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplaza á las procesadas Elena 
Lami!lo Rodríguez, natural de Fuente 
de Cautos y vecina del Real de la Ja
ra, casada con Julián Domínguez, la
vandera, edad veinticaatro años, esta
tura un metro 600 milímstroa, peso 59 
kilogramos, dimensiones de Ias manos 
17 centímetros de largo por nueve de 
ancho, ideen de los píes 19 centímetros 
de largo por 10 de ancho, color de los 
ojos negros, ídem del pelo negro, oica- 
trices ninguna y color del rostro mo
reno, apareciendo que puede enoon* 
trarse hoy en Carmona, y á Carmen 
Barragán Pérez, natural y vecina del 
Real de Ia Jara, soltera, lavandera, 
edad catorce años, estatura un me tro 
600 milímetros, peso 67 kilogramos, 
dimensiones de las manos 16 centíme
tros de largo por ocho do encho, idem 
de los pies 17 centímetros de largo' por 
nueve de ancho, color de lo» ojos azu
les, idem del pelo negro, cicatrices sin 
guna y color del rostro moreno, Ú fin 
de queen el términd“'d6 quince dies, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela de Madrid, Bo- 
letines Oficiales da Sovilla, Córdoba, 
Badajoz y Huelva y p»riôdiço de esta 
localidad, oomparezetín en la cárcel de 
este partido á responder de los cargos 
que les resultan en la causa que se les 
sigue por hurto.

Al misino tiempo excito el cele de 
todas las Autoridades y eucargo á los 
individuos de la policía judicial, pro
cend an á la basca de dichas majeres, 
y si fuesen habidas, las pongan á dís- 
posioión de este Juzgado, por estar 
decretada su prisión provisional.

Dada en Cazalla á 2 de Enero de 
1893,—Benito López, — El Seoretarío, 
Eduardo García Oalvajal.

ECIJA 
Número 104.

D. Sebastián Miguel González, Juez de ius- 
tmcción de esta partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Mariano Garcia Martín (a) Ho
ya, vecino de Fuente Palmera, soltero, 
jornalero, de veinte y nueve años, pa
ra que se persone en la Audienoia te
rritorial de Sevilla, por medio de Abo
gado y Procurador, para que la defien
dan y reprasenteu ante dicho Tribana!, 
en la cansa que contra el misino se ha 
seguido por tentativa de robo, por ha- 
berse dictado en ella auto de oonolueíón, 
apercibiaudo que si no lo verifioe. te 
parará el perjuluio á que haya lugar en 
derecho.

Ecija 12 de Enero de 1893.—Sebas
tián Miguel González. —El Eioribano^ 
Licenciado .Miguel Serrano.
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